
RETARIO

CONCEJO DELIBERAITE 11~A

PRESIDENTE
Cffita8ERANTE us~

Concejo Defiberante
de íá Ciudad de rtishuaia

32/1984

EL CO7[CE90 DELIBEI~T,

DEL CITIDAD DE USHUALA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 9 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe, en el

marco del Decreto Municipal 1673/2010, lo siguiente:

a) motivos por los cuales durante los años 2009 y 2010 no se Ilamó a licitación

para la concesión de licencias de Taxi;

b) parámetros que se utilizaron para determinar que el Ilamado a concurso se

realice para 7 (siete) licencias y no más.

ARTÍCULO 2 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que antes de poner en

vigencia el Decreto 1673/2010, se den las explicaciones respecto al estudio de mercado

establecido por la Carta Orgánica Municipal, artículos 101 y 102, respecto de la

Resolución 378/2010.

Solicitar la presencia de la señora secretaria de Gobierno, doctora Bertolín, para

el jueves 17 del presente mes en la sala de sesiones, en la comisión de Policía

Municipal, a las 11,00 horas.

ARTÍCULO 3 9 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN C.D. N° _	 I 5 /2011 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur„son y serán Argentinas
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